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OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 021-2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS INFORMES DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y LA EVALUACION DE ASPECTOS CALIFICABLES: 

 

OBJETO:  

“Contratar a nivel nacional la prestación del servicio de inspección (vehículos livianos, pesados, motos 

y bicicletas), marcación vehicular (segmentos livianos), y revisión técnico-mecánica de acuerdo con 

los términos y condiciones establecidas por LA PREVISORA S.A.” 

 

 

 

I. La empresa COLSERAUTO el 12 de diciembre de 2022 envió por correo sus observaciones, a las 

cuales LA PREVISORA S.A. a continuación presenta las sus respuestas:  
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RESPUESTAS: Dentro del término para evaluación y recibo de documentos de aclaraciones 

solicitadas, el oferente AUTOMAS S.A. fue requerido para que ampliara la vigencia de la garantía de 

seriedad, modificación que fue aportada por el proponente y en virtud de ser un requisito subsanable 

se validó el mismo y el resultado se evidencia en el documento de la verificación requisitos jurídicos 

publicado en la página web.   
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RESPUESTA: Teniendo en cuenta su observación de manera atenta le damos respuesta indicando 

que la resolución número 20213040063835 del Ministerio de Transporte en su parágrafo 2  

establece  que:  

“Parágrafo 2º. Los Centros de Diagnóstico Automotor, que procedan al cobro a los usuarios de 

valores diferentes del rango de precios y los valores de terceros, señalados en la presente 

resolución, sea por exceso o por defecto, o mediante concesiones o beneficios de cualquier índole, 

incurrirán en las sanciones previstas en la ley”.   

Con base en el texto transcrito en precedencia, tanto, no es posible aceptar las argumentaciones 

expuestas por el observante, toda vez que precisamente el alcance de la posibilidad de incurrir en 

sanciones legales es que cualquier valor diferente al regulado bien sea por una concesión, 

beneficio o por un tercero no es permitido.  

En virtud de lo anterior, LA PREVISORA S.A ratifica la decisión en el sentido que la propuesta 

presentada por COLSERAUTO queda inmersa en una causal objetiva de rechazo de conformidad 
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con lo establecido en el numeral 2 del numeral 5.2 del Capítulo V. Causales de Rechazo y de 

declaratoria de fallido del proceso en virtud del cual: "2. Cuando en la propuesta se encuentren 

documentos que contengan información imprecisa, datos tergiversados, alterados o inexactos o 

que de cualquier manera no correspondan a la realidad o induzcan a LA PREVISORA S.A, a error, 

para beneficio de EL PROPONENTE".   

  

 

 

 

 

 

 


